
                                                         Ngdo.: Recursos Humanos
Ntra. Ref. FISP/ARC/masp.

Expte. 2292/2020
EDICTO

Por Decreto nº 2020-2949, de fecha 13 de julio de 2020,  se aprueba lista 
provisional  de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la 
constitución  y  funcionamiento  de  una  Bolsa  de  Trabajo  de  personal  Técnico  de 
Juventud  del  Ayuntamiento  de  Guardamar  del  Segura.  en  cuya  parte  resolutiva 
dicta:

PRIMERO.- Aprobar y publicar la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas  para la  constitución y funcionamiento de 
una Bolsa de Trabajo de personal Técnico de Juventud del Ayuntamiento de 
Guardamar del Segura y que es como a continuación se detalla:

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

Nº APELLIDOS NOMBRE
1 ANDREU ARAEZ MARIA SEREZADE

2 BALLESTA LLORET MARIA DEL ROCIO

3 BUENACHE COGOLLO PATRICIA

4 CASES INFANTES ALONSO

5 FRUCTUOSO TINTOR ALEJANDRO

6 GARCÍA LORENTE SOFÍA

7 GARCÍA SÁNCHEZ MARINA

8 GAS VIUDES ROMÁN MANUEL

9 GÓMEZ FERNÁNDEZ DANIEL

10 GONZÁLEZ GIL MARIA 

11 HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ NORMA ASUNCIÓN

12 LÓPEZ GARCÍA INMACULADA

13 LÓPEZ NÚÑEZ ALFONSO

14 MARTÍNEZ HUERTAS ROBERTO JESUS

15 MARTÍNEZ MARTÍNEZ MARIA DEL CARMEN

16 MARTÍNEZ ZARAGOZA LAURA

17 PREZ CONTRERAS PAOLA

18 PÉREZ TORREGROSA LUCIA

19 RASTOLL SÁNCHEZ CARLOS MANUEL

20 RODRÍGUEZ CRUZ SILVIA

21 ROLDAN RUIZ JUAN CARLOS

22 SEVILLA GIMÉNEZ MARIA

LISTA PROVISIONAL DE   ASPIRANTES   EXCLUIDOS 

Nº APELLIDOS NOMBRE MOTIVOS EXCLUSIÓN
1 ALIX CASELLES JUAN No aporta Declaración Jurada

2 ASENSI ABAD LUCIA
No aporta Declaración Jurada
No aporta abono de la tasa

3 BERNABEU CANTO JESSICA Declaración Jurada sin firmar
4 CASTILLO REINOSO JOSE Declaración Jurada sin firmar
5 COLON SALA PATRICIA No aporta Declaración Jurada
6 CORUJO MARTÍNEZ BRUNO No aporta Declaración Jurada
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No aporta abono de la tasa

7 DÍAZ ARGUELLES MARIA ISABEL No aporta Declaración Jurada

8 DÍAZ ESCOBAR SANDRA
No aporta Declaración Jurada
DNI incompleto

9 DOMÍNGUEZ ZAPATA RAQUEL No aporta Declaración Jurada
10 ESPINOSA BAEZA ALMUDENA No aporta Certificado de Situación Laboral
11 ESPINOSA GARCÍA LAURA No aporta Declaración Jurada

12 FERNÁNDEZ HERRERO MARINA 
ESPERANZA

Declaración Jurada sin firmar

13 FERNÁNDEZ MORENO NOELIA MARIA No aporta Certificado de Situación Laboral
14 GARCÍA SALAZAR INMACULADA No aporta abono de la tasa
15 GÓMEZ MEDINA ESTEFANIA No aporta Declaración Jurada
16 HERNÁNDEZ ARACIL FRANCISCO JAVIER No aporta Declaración Jurada

17 LÓPEZ FERNÁNDEZ MARIA JOSE No aporta Declaración Jurada
No aporta Certificado de Situación Laboral

18 PÉREZ ALGARRA ROCIO No aporta Declaración Jurada
19 RUIZ FILIU MIRIAM No aporta Declaración Jurada

20 RUIZ LLAMOSAS BARBARA No aporta Declaración Jurada
No aporta abono de la tasa

21 SANTOS MAYOR MIGUEL No aporta Declaración Jurada
22 SERRA AUSINA MAR Instancia fuera de plazo

23 SERRA NAVARRO MIRIAM No aporta Certificado de Situación Laboral
24 SERRANO GIMÉNEZ BEATRIZ No aporta Declaración Jurada

25 VICENTE MATEO JOSE No aporta Declaración Jurada
No aporta Certificado de Situación Laboral

SEGUNDO.-   La  presente  Resolución  se  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios 
Municipal y página web municipal, concediéndose un plazo de  3 días  hábiles, 
contados a partir  del  siguiente a su publicación,  para que puedan subsanar  los 
defectos que hayan motivado la exclusión, o realizar las alegaciones que tengan por 
conveniente.

TERCERO.- Resueltas  por  la  Alcaldía  o  Concejalía  delegada  las 
reclamaciones presentadas contra el listado provisional de aspirantes, presentadas 
en el plazo anteriormente citado, se publicarán en el Tablón de Anuncios Municipal y 
página web municipal el listado definitivo de aspirantes, junto a la designación de 
los miembros del Tribunal y determinación del lugar, fecha y hora de celebración del 
primer ejercicio de la oposición.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

//Documento firmado electrónicamente//
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